
E s te  P e r ió d i c o  sale  M ié r c o l e s  y  D o m in g o s .  Se 
. s u s c r ib e  e n  la s  I m p r e n t a s  de  H o r r e r o - P e d r o n  y 
- C o m p a ñ í a ,  Cal le  de l  C u r a  r>íimero 2, y  l a  q u e  

está  a . c a r g o  de D .  N ic o lá s  So le r ,  C al le  de  S. A g u s -  
j.^iii ii 'mmcro 30. á 8. rs .  al mes pa ra  esta  C a p i t a l  l l e 

v a d o  casa de los Señores  S u sc r i to re s .

’S S f t l i

Se,, a d m i t e n  5 inserí clones p a r í  f u e r a  de  la^Cpp.i ta l 
' a  10  rs .  a l m e s  f r a n c o  de porte .- Los  A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  51 rs .,  <yda Tifmestre , jsegún c o n t r a t a *  

L^s  r e c la m a c io n e s  se h a r á n  al Sr. Ge fe P o l í t i c o ,
- y  los av isos  q u e  se d i r i j a n  ¿ l a  E m p re sa  s e r á n ' f r a n 

cos de porte», s in  c u y o  requ is i to .¿no ,  se a d m i t i r á n .

D E  L A P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E

«r: 8EBB5E5H55BCH E iH B i

/  o D o m in g o  1 7  d e  J u lio  de  1 8 4 a. 8 C . '

A R T ÍC U L O  D E  O FIC IO .

I N T E N D E N C I A  D E  REN TA S D E  L A

PROVINCIA DE ALBACETE.

A pesar de las repetidas escitnciones 
(lirio-idas por esta Intendencia á los Ayun- 
iatúfenlos de los pueblos de la provincia 
para que dentro de un breve termino 
verificasen el pago de sus débitos por 
contribuciones, la del Culto y Clero, 20 
por 100 de Propios, 5 ídem de arbitrios 
municipales y manda pia forzosa; muchos 
se han desentendido de llenar semejante 
obligación apoyados en los apuros de la 
estación é imposibilidad de los cont r ibu
yentes que si bien verdadera, nunca es 
admisible al tratarse de unos atrasos que 
á su vencimiento debieron hacerse efecti
vos, y boy aparecen.tales por |a indolen
cia de las corporaciones municipales á 
quienes corresponde la cobranza bajo los 
procedimientos y dentro de los plazos se. 
pialados en la instrucción de 6 de Jul io 

.de 1828; cuya abierta y entera inove- 
jdiencia, como no reprimida hasta el dia 
es el origen de tamaños males que siem
pre recaen injustamente contra los pr i
meros contribuyentes, cuando estos, de ser 
C0mpchdQS á su tiempo para el pago, no 
gsperimentarian las vejaciones y los apu 
ros q uc son cons'Su ' en,cs-

pccldida pues la Intendencia á usar
del lleno de su autoridad y atribuciones 
sin reparare en la menor parte de cuan
to determinan la» leyes; anuncia á iodo»

y caria uno de los 'Ayuntamientos que si 
un el preciso é  improrrogable término de 
quince dias no se apresuran á satisfacer 
sus respectivos débitos -vencidos hasta fin 
de Junio  úl t imo en la 'Tesorería y De
positaría del partido de Alcaraz procede
rá á la cspcdicion tic apremios que rc~< 
caerán contra Jas munieipálTda'des y secre
tarios ; á demas de la mul ta  tic doscientos 
ducados, siempre que no justifiquen ple
namente su inculpabilidad en la moros i
dad dé los primeros contribuyentes; ' i m 
poniendo á demas toda responsabilidad á 
los Ayuntamientos actuales de la reunión 
de los de anos anteriores que tengan dé
bitos por cualquiera de dos ramos mani
festados á fin de enterarles de la presen
te circular y prevenirles lo conveniente 
sobre la urgente necesidad de que solven
ten sus débitos, bien con las cartas de 
p a g o  de suministros liquidados que por 
abandono retienen cu su poder y otras 
en la Diputación provincial sin acudir á 
recogerlas ó en metálico, pues de no ve
rificarlo asi sentirán de una vez 'los efec- 
tos de tanta a palia é indiferencia, ya d e_ 
masiado culpable y criminal.

Finálmente se encarga muy estrecha 
mente á l°s Presidentes de Áyuntaminr,  

,105 que sin pérdida de momento  Aov, 
van y . presenten en 1,  C om aduf i  
provincia las cartas ordenes csnnd'á 
esta Intendencia cont ra j 0s f  i ? P0C

ra que puedan caageadas y abanada»
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con la fo rm a l i z a ro n  de las equivalentes 
cartas de pago ;  sirviéndoles de gob ie rno  
que de no egecutarlo asi en el t é rm in o  
2 ^  G g u ry á n  tales pagos como
verdaderos descubiertos en las ce r t i f icado-

i r
G Ü cB̂ f ; =Inlcndcn,c i o -

- O T R A .

t , - =  i ; . . - ; :

actual ^ h i ^ V '  SCgUnd° b i m e s t r e  del ano

■iSSBtcion dP i bservarse en la recauda-

mmm
s e m e s t r e  p r e c e d e n t e P r°duct os  d e l  

s íones  de  que  q Uefi’ f n v-,st? de las o m í -  
m in is fr a c io n  no  nUed °  m.Gnto' la A d -  
r ig ie se  á  V . S. nar,e P ^ s c i n d i r  de di-  

ai lo estim a

o p o r t u n o  se sirva p reven i r  á los A y u n t a 
m i e n to s  de  la provincia ing resen  en  la 
T e s o r e r í a  y D epos ita r la  de la m ism a el 
i m p o r t e  del  s e g u n d o  t r im es t re  del ano  
ac tua l ,  y las cant idades  que  a u n  adeudan  
p o r  el com ple to  del  pr im ero ,  asi como 
t a m b i é n  la p resen tac ión  en la Contadur ía  
de p rov inc ia  y pa r t ido  de las lisias qUe 
con referenc ia  al l ib ro  de  part idas de d i 
fu n to s  h a b r á n  pues to  los Señores Curas  
pár rocos  en m a nos  de los Señores Alca l
des, en t re g á n d o le s  en el acto los p r o d u c 
tos de la m a n d a  pía,  á fin de que  p u e 
dan  ser l iqu idados  po r  dichas  oficinas, é 
in g re sen  su im p o r t e  en el Tesoro  púb lico .” 

Y  co n fo rm e  en u n  todo  con cuan to  
espresa d icha  A dm in i s t rac ión  espero que  
s in  la m e n o r  dem ora  se ap resu ren  los 
A y u n t a m i e n t o s  á d a r  el debido c u m p l i 
m i e n to  á in g re s a r  en Tesore r ía  tan to  la 
recaudac ión  del  s eg u n d o  t r im es t re  venc i 
do,  como sus atrasos,  ig u a lm e n te  que  la 
m a n d a  pía y relaciones reclamadas,  p ava 
ev i ta r  las medidas  de r igo r  q u e  se adop
t a r á n  po r  esta In tendenc ia ,  sin perjuicio 
de las comisiones  especiales anunciadas  y 
deroas providencias  que  indica la c ircular  
de fecha de ayer.  Albacete 8 de J u l io  de 
1 8 4 2 . = I n t e n d e n t e  in te r ino ,  G e r ó n im o  Bq-  
rao . imSeñores  P re s id e n te s  y A y u n t a m i e n 
tos cons t i tucionales  de  esta prov incia.

O T R A .

Ra Dirección genera l  del Tesoro D ' 
blico m e  comunica  la s igu ien te  circular  

” m u l l l l “ d ^  gestiones q u e  diariam s ess
u E n  5.u  c°nsecucnc ia he  acordado,  e 

e las facultades que  m e  competer  
Y e Cn sucesivo, u n a  vez consignad
£  P a g o  del haber que cor responda  á  10
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individuos de las enunciadas clases pasi. 
vas en las respectivas Tesorerías, según 
las órdenes en que se les declare sn go- 

nn se traslade á otra sino en el ca- 
único de que el interesado varié de 

vecindad, y solicite cobrar sn baber en la 
nueva provincia en que Eje aquella ó su 
residencia ordinaria; debiendo al efecto, 
^ para que pueda accederse á su petición, 
baeer la instancia en la provincia donde 

baya establecido, dirigiéndola al In te n 
dente de ella y uniendo el documento 
bastante de la autoridad civil para p ro 
bar  dieba circunstancia, á fin de que por 
conducto del Intendente y con su infor
me, ^e remita á esta Dirección para la 
resolución consiguiente.

E n  su vir tud no dará Y. 8 . curso á 
um guna  reclamación de esta naturaleza, 

úposicion con lo que queda preveni- 
do, asi como ésta Dirección tampoco lo 
verificará á las que los interesados por sr 
u por medio de encargados ó apoderados 
puedan directamente remitirla.

Esta determinación se contrae á las 
clases de p r o c e d e n t e s

de los ministerios de Hacienda, Gracia y 
Justicia, Estado, Gobernación, Guerra  y 
c a r i n a  que dependan del Tesoro; viudas 
y huérfanos de todos los montes pios, sea 
cualquiera la carrera de que  procedan los 
causantes, y pensionistas de gracia; no 
comprendiéndose á lo s re t i r a d o s y e v c l a u s - ,  
trados, porque respecto de estas clases es- 
tan dictadas y en observancia E s  reglas 
particulares á que deben sujetarse.

Todo lo que comunico á Y. p a ^a 
su cumplimiento,  esperando se sirva acu 
sarme el recibo de esta circular y dispo
ner se publique por tres dias consecuti
vos en el bolelin oficial de esa provine 
cia, remitiéndome o p o r tu n a m e n te u n  ejem
plar del indicado boletin en que  se baya 
insertado. Dios guarde á Y. 8 . mucbos 
anos. Aladrid ^ de .Julio de i 8 ^ 2 . ^ J o s é  
Eerraz.”

Eo que se bace saber por medio del  
boletín oficial de la provincia para que  
llegue á noticia de los interesados. Alha
jóte 7 de Ju l io  de 1 8 ^ 2 .^ a J n te n d e n te iu -  
Jorino, Gerónimo Rorao.

COMISION PRINCIPA L D E  A R B ITR IO S  D E  A M O RTIZACIO N  D E  L A

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

Venta de Bienes Nacionales del Clero Secular.

Nota de las fictas rusticas y urbanas  que á instancia de par t iculares bao sido t a -  
as para su enagenacion en subasta pública, conforme á jo prevenido en los 

t í a 3 decretos» órdenes é instrucciones vigentes, las cuales como de menor  cu a n -  
em e16 j 2-0 sPbastarse s imul táneamente  en ésta Capital y la del part ido judicial en  
1 ra ican y verificarse el pago de sus remates en dinero metálico en 20 p la 
zos según está mandado,  advir tiendo que basta de presente no resulta carga a l
guna  contra ellas, y que el vencimiento de los arr iendos en las épocas que  se e s -  
presan es conforme á la costumbre del pais.

Cap i l al iza- 
don según 
rs° órdenes
t  2 5  *
■Noviembre 
de  1 8 3 6  y

1 &  m -
y o d e  183?

a , .

Número 
de las 
fincas:

Tasa ,-
Procedentes de la Colecturía y  Clero de esta capital cion 

s ita s  en ella y  su termino. T ls, Vn

18 Una huerta nombrada de los Pasos, con casa, balea
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&1W

6 2 M  4.455

j  noria, tres fanegas, un .cuartillo y 1.0 ¡varas J e  dierra 
arrendada en 80,0 rs. y ve neje en Navidad ¿de ¡cada añí). .2.6599 2 4 0 0 0

6 U n a  casa sita cu Ja calle del P. Romanq,  arrendada
en 517 rs. y  ,vence ,qn S. , J u a n  de cada ¡apio. 13,7.86

,11 Otra id. id. ,de das Yigas arrendada ¡en .198 jf-s. y
versee en Navidad de cada 9 fio.

8 Otra id. en la plazuela de S. Juan ,  q u e j a  llaman de
las escalerillas, arrendada en ,72 rs. y vence en ,§. Ju an  
de cada año.

13 Otra id. en la calle de ,l,a Caba arrendada en ,198 
rs, y vence en Navidad de cada año.

Idem de la renta decimal y  SS. participes dél -Clero 
de Cartagena.

¿ 8 9 8

,17,17.

14 Una casa y corral de ganado nombrada de Ja ¡cuesta
junio á la plaza de los Toros de esta capital, sin arrendar.  3692

E n la Villa de B arrax  procedentes de la  ,Fabrica de ¡la
Iglesia.

60 Una  casa sita en la calle del Cura arrendada,fl*i 220
rs, y vence en Navidad según costumbre.

61 Otra id id dp las Almenas arrendada en 209 iTS. y 
vence en San Juan  id id.

.87,10

.5363

2160

4.455

.24,75

,4950 

4702. .  17

72

73

E n Alcaraz procedentes del Cabildo Eclesiástico de dicha
Ciudad.

sila por bajo del T in te  de dos celemí-
— — arrendada en

LJna huer ta sil 
nes u n  cuartillo de tierra con un  pumar,

30 -de Noviembre de cada ano.
celemines cuartillo y 

cuando

160 rs. y vence en
Otra id en la Rivera de tres 

medio de tierra arrendada en 2 1 5  rs. y vence

74
la anterior.

Otras id sobre la Tenería de cuatro celemines, dos 
cuartillos y ruarlo con cuatro árboles frutales, arrendada 
en 280  rs. y vence cuando 1.a .anterior.

JJa n  id. de la fabrica de San Miguel -y San Ignacio.

Una t i e r r a  sitio por bajo de la Solanilla, de cinco 
fanegas siete celemines . a r r e n d a d a  en 350 rs. y vence en 
15 de Diciembre del año co r r i e n t e .

Otra id id de  la Can a le ja  d e  dos fanegas  y  nueve 
celemines a r r e n d a d a  en  2 1 0  rs. y \ence como la anterior .

Otra i d  i d  junto al mol ino  d e  la Solandla, de se.s 
Anegas dos cuartillos, a r r e n d a d a  en 1o0 rs. y  vence en 
15 d e  Agosto d e  cada año.

4230

5870

4800

6450

8 4 0 0

85

86 

95

Lo

go de cluc manifiesten por c o r i t o  al Sr. Intendente .si se h-'dlanan ó no al Pa
día de la subas

5? 00 

4700

5100

10500

6300

4500

mserta en el boletín oficial de la provincia para conocimiento de los ,respcc,t¡-

mayor que á cada finca se lia graduado, y pueda en su vista señalar el 
ala‘ MW c te  30  de Junio  de 1 8 4 2 — p. Q, J ) .  S. Q, .JP.==BñfflñJP SafiAZ- .

Dona Rita Belmontc

AKGKc i o .

viuda de D. F ra n  -
cisco García, que vive cn c a ta V a n i ia im i ie  
de las Cartas numero 2 alquila la botica que

fue dp su difunto marido. Los que  qu ie ran 
tratar de ajuste se avistarán con la interesada.

Imprenta á cargo de D> Nicolás Soler*
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